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MEMORANDO Nº 0254-2024-ADM110-N  
 

____________________________________________________________________________ 

 
Mediante informe N° 0218-2024-GTI220-N, el Departamento de Infraestructura de 
Tecnologías de Información, de la Gerencia de Tecnologías de la Información, en 
calidad de área usuaria, solicita la estandarización para la contratación anual del servicio 
de mantenimiento de las licencias perpetuas del software SIX/TCL para el acceso a 
cajas de seguridad brindado por el fabricante o representante del software. 
 
De acuerdo con lo indicado en el mencionado informe, el BCRP cuenta con el 
licenciamiento perpetuo del software SIX/TCL, el cual es importante para mantener el 
nivel de seguridad a los mensajes financieros y las transferencias interbancarias que 
realizan las entidades del sistema financiero. En ese contexto, la contratación del 
servicio de mantenimiento, renovación y soporte de las licencias perpetuas del software 
SIX/TCL, brindado por el fabricante o representante del software, es complementario a 
la infraestructura del Banco y es imprescindible porque es el único software que permite 
garantizar la funcionalidad del Sistema LBTR, a razón de que el software SIX/TCL, 
garantiza la intercomunicación entre el Sistema LBTR y las cajas de seguridad HSM por 
medio de características de encriptación de los mensajes financieros.  
 
Considerando el informe elaborado por el área usuaria, la normatividad vigente y la 
evaluación del Departamento de Programación Logística, se concluye que procede la 
estandarización para la contratación anual del servicio de mantenimiento de las licencias 
perpetuas del software SIX/TCL para el acceso a cajas de seguridad brindado por el 
fabricante o representante del software, por lo que corresponde al Gerente Central de 
Administración autorizar su estandarización, en cumplimiento de la delegación 
dispuesta por la Gerencia General en el literal j)  del numeral 10 de la Decisión de 
Gerencia General 0053-2018-BCRP.  
 
La presente estandarización tendrá vigencia durante el procedimiento de selección que 
se lleve a cabo para la contratación anual del servicio de mantenimiento de las licencias 
perpetuas del software SIX/TCL para el acceso a cajas de seguridad brindado por el 
fabricante o representante del software. 
 
Atentamente,   

A: 
 

Javier Ernesto Olivera Vega 
Gerente Central de Administración 

  
DE: 
 

César Oscar Delizzia Infante 
Jefe de Departamento de Programación Logística 
 

ASUNTO: Estandarización para la Contratación anual del servicio de 
mantenimiento de las licencias perpetuas del software SIX/TCL 
para el acceso a cajas de seguridad brindado por el fabricante 
o representante del software 
 

REFERENCIA: Informe N° 0218-2024-GTI220-N      
 

FECHA: 14 de junio de 2024 
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